
DE tA'PROVINCIA.DE SORIA
FflJEIOXOO DE OTTjeeonFlXlPOTCíry

A1 año.................................. ................................. 75 pesetas. "
Al semestre....................... ................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en lu Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y- atrasado -50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos loe días, excepto 
los domingos y fiestas ‘ 
/ principales

a ij  XriajFLTiaixrox a  w i

1 .a No ge insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de fa provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas Cefebratias por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de AbriI de 1881 y 9 de Enero de 1892. .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
CIRCULAR NÚM. 24.

s' Conocido de todos es el sensible aumento que el coste de 1.a vi
da ha experimentado, a partir especialmente de los últimos meses 
del pasado año 1945: debido ello no a un aumento de las tasas oficial- 
mente fijadas (que no han sufrido alteración) sino al afán inmodera
do de lucro de algunos de -los elementos que intervienen en la pro
ducción o en el comercio, quienes, de modo constante e injustificado, 
aumentan el precio de los artículos de consumo público, con _notorio 
perjuicio, para la economía general espaftola y la privada de las cla
ses humildes^ en quienes más'directámente repercute.

Creada en 1940 la Fiscalía Superior de Tasas, ha desarrollado 
en este sentido/una magnífica'labor de regulación de los abasteci
mientos. No obstante, es evidente el interés que, tanto en el aspecto 
económico como en el político y social, reviste tal problema y, por 

' ende, la necesidad de que la colaboración y ayuda que al organis
mo de Tasas impone el artículo 8.° de la ley de su creación, con 
respecto a todas las autoridades y fuerzas de orden público,- sea dis
pensada activa y totalmente, con verdadero espíritu de colaboración.

En su virtud, ordeno a los Sres. Alcaldes, autoridades y agen,- 
tes de la misma que de mí dependan, piesten lú más eficaz, entusias 
ta y decidida cooperación a la Fiscalía de Tasas en su misión de per- 
seguirel alza indebida de precios de artículos destinados .a la alimen ■ 
tación humana y aquellos otros de uso y consumo indispensables 
para la vida.

Por Dios, Espaila y su Revolución Nacional Sindicalista.
Soria 30 de Enero de 1946.

' guientes tiendas, designadas para i que las plazas de Gonserjes, -Recibidores 
' atendera los transeúntes en el I (Pl,rteros) y análogas, deban proveerse 
: indicado neríodo de tiemno dentro de las propias Empresas entre susl 11 pil UO (le Utnipo. tralmj idores que hayan sufrido alguna
• l ltraniarinos.--beg*undoGinie- I incapacidad y no tengan derecho a sub- 
■ nez; tienda núm. 23, Plaza de I sidio o pensión; como también entre quie-
; Aguirre, UÚm. 10. . r nesno puedan desempeñar otro oficio o

Panadería.--Alejandro barred: W1®0 c^n rendimiento normal a causa 
tienda núm. 10, calle Real, ^í- avánzad^-0 fÍ3Í'-eufe,'metLld 0 8?d_ 
meio 20. \. I 4) En cuanto al personal que realiza
/Soria 28 de Enero de 1946.Ifunciones propias y exclusivas de algún * 

El Gobernado! civil,, jefe de los | espectáculo, podrá ser seleccionado libre- 
Servicios provinciales, Alberto I ,nentePorla Empresa entre el alistado 
Martín Gamero. 223 | Profesio

Art. 17. Todas las admisiones del per
sonal habrán de efectuarse de acuerdo 
con las disposiciones en vigor sobre Colo
cación. Asimismo, se considerarán pro
visionales durante un periodo de prueba,' 
variable según las distintas funciones a 
realizar por cada interesado, y que en 
ningún caso podrá exceder del señalado

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

.227
• El Gobernador, 

Al b e r t o Ma r t in Da me r o .

• CIRCULAR NÚM. 25."
Servicio provincial de Ganadería 

Habiéndole presentado la epizootia, 
de viruela ovina en el ganado exia 
tente en término municipal de Mom 
blona y Tardelcyende; en cumplí- 
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, (Gaceta 
tlel 3 de Octubr^, se declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los animalei atacados se encuen 
• irán en loi parajes denominados «Los 

Barrancos»'y «Los Cerrillos» respec
tivamente, aefialándoie como zona 
sospechosa doscientos metros aire 
dedor de la zona infecta; como zona 
infecta los locales y lugares ocupados 
por los animales onfelpos y zona de 
inmunización todo el término munici 
pal respectivo.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son aislamiento de los 
enfermos, empadronamiento y marca 
de tos sospechosos, suspensión de fe
rias y mercados-en dichas zonas, des
trucción de los cadáveres y desinfec

ción de Jos localee ocupados por los 
ani males > en ferinos. Sq decíarará ex
tinguida la epizootia tranecurridóé 50 
días sin la presentación de nuevos 
casos. 1

Soria 25 de Ene^o de 1946. .
i . El Gobernador

196 Al b e r t o  Ma r t in Da me r o .

Delegación provlociaí de Ihaslecimienlos 
j Transportes

. ■ N" o t a
A los efectos de lo prevenido 

en el artículo 1G, capítulo 2.°, de 
la circular n.° 497 .de la Comisa
ría general de Abastecimientos y . 
Transportes, sobre la implanta
ción y uso de-das Colecciones de 
cupones y de la Cartilla provisio
nal dé racionamiento, los titula
res de lasque hayan sido expe- 
didasen localidad diferente a esta 
capital, pava adquirir artículos 
sin condimentar fian de hacerlo, 

, en el tiempo comprendido desde 
’ el l.° aL 28 de Febrero, en las si-

, . ORDEN
¡ ■ REGI.AMENTACIOX

Xaeionat del Trabajo en l^oeales 
de Espectáculos .

(Continuación) .
I. G) Encargado de perrera.—^ el opera

rio encargado de la recepción de los 
.galgos antes de la reunión, custodia y 
vigilancia de los mismos durante la ce- 

í lebración de aquélla y su entrega a los 
propietarios o encargados al final de la 
misma. - ■

7/) Paseadores de Galgos.— Tendrán la 
misión de coger los galgos de las perreras 

' antes de celebrarse das* carreras, de*eán? 
. dolos cuantas veces fuere necesario se
’ gún instrucciones de la Federación y de 

volverlos a recoger a su llegada a la. me- 
i ta para la conducción y entrega al en
’ cargado de las perréras.

■ I) Mososde cuadra, y de galgos.—Son 
los operarios mayores de catorce año.s y 
menores de veinte que realizan labores 
de Características análogas a las que se !

’ fijan como correspondientes a lo* 'pasea
dores de galgo.% diferenciándose por ra
zón de la edad exigida por el desempeño 
del cometido que tienen asignado.
Sección 3.8-Ingresos, ascensos, planiillai y 

escalafones
, Art. 16. Ingresos.—El ingreso del per- I 

*onal afectado por la presente Reglamen- I 
tación regirá por las-siguientes normas: I

1) El personal létnico, será de libre I 
elección y contratación de la Empresa, I 
entre los que posean los títulos correspon- I 
dientes.

2) El personal Administraliuo, ingresa- I 
rá previo concurso-oposición, cuya* con- I 
diciones serán expresamente consignadas I 
en el- Reglamento de Régimen Interior, I 
ajustándose a las normas generales que se I 
contienen en esta Reglamentación y dis- I 
posiciones concordantes. 1

3) Los nombramientos del personal I 
Subalterno se realizarán con libertad por I 
parte de la Empresa, entre el personal I 
de la misma, siempre teniendo en cuenta ’

I- en la escala siguiente:
Personal de funciones comunes: 

Titulados.......... ' .. . . ................. 
Administrativos........................  
Subalternos y obreros ...........

4 meses
3 »’
1 »

i Personal de funciones propias.. 2 »
I Art. 18 Ascensos.— 1) Las^Empresá»
I proveerán las vacantes que existan de*
I Jefes Administrativos entredós denomi- 
| nados Jefes, en funciones propias de .al- .
I gún espectáculo, y los Oficiales primeros,..
| mediante prueba de ¿aptitud que serán 
| fijadas en el Reglamentó de Régimen in- 
I terior.

2) El ascenso a Oñcialesjx^uxiliares se 
I efectuará mediante p r u e b a de aptitud . 
I entre el personal de categoría inferior y 
I el Subalternó de la propia Empresa.

3) Los ascenso* dentro de los oficios 
I propios y exclusivos de una clase de es- 
| peetáculo se regirá por pruebas de apti- 
I tud, que se señalarán en el Reglamen- 
I to del Régimen interior.

4) A falta de personal apto de la mis- 
| ma Empresa podrán cubrir las vacantes 
I de las categorías consignadas en los apar 

tadod anteriores con el personal ajeno"o 
en paró que reúna las condiciones que fije 
el Reglamento de Régimen interior, se- ' 
gún lo preceptuado en el artículo 17 de 
esta Reglamentación.

Art. 19; 1) El Reglamento de Régimen 
interior publicará lo* exámenes y prue
bas de aptitud y exigirá los méritos o tí- 

| lulos precisos para, asegurar la capacidad 
profesional, así como Jas condiciones físi
cas y psíquicas necesarias para todos los 
ascensos. Asimismo, fijará la puntuación 
dé los méritos, a considerar en los mismos 
debiéndose computar la antigüedad en (a 
Empresa como mérito preferente en igual
dad de circunstancias. .'

2) Estas pruebas de capacidad deberán 
orientarse de tal forma que no exijan 
grandes esfuerzo* d e memoria, siendo 
más bien de carácter práctico, y se refeg '
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rirán preferentemente a 1 o s trabajos o 
funciones que vayan a desempeñarse.

3) El Tribunal que juzgará las pruebas 
de aptitud, exámenes de capacidad, con
cursos de ingresos y ascensos, será presi 
dido por el Jefe de la Empresa o un re
presentante de éste, quien estará asistido 
por dos Vocales de igualo superior cate
goría de la vacante o puesto de nueva 
creación que haya de proveerse; uno de 
ellos será ■ libremente designado por la 
Empresa y el otro elegido por ésta de una 
terna de su personal que a tal' fin presen
tará al Sindicato correspondiente.

Art. 20. Plantillas.—X) Todas las Em
presas vienen,obligadas a formar e inser
taren el Reglamento de-Régimen interior 
la plantilla general del partido adscrito a 
la industria o talleres sujetos a estas Or 
dénzas, sometiéndolo a la aprobación de 
la Delegación de Trabajo, si son provin
ciales,, y a la Dirección general de Tra
bajo, sisón Empresas nacionales. Esta
blecerán el número total d e empleados 
que debe compnender cada categoría pro
fesional, sin que pueda reducirse el que. 
actualmente existe.

2) Las Empresas propietarias de va
rios locales tendrán las plantillas del per
sonal de cada uno de éstos por separado.

3) En la plantilla del Grupo Adminis
trativo se guardarán Los siguientes por
centajes, en relación con el número total
del Grupo: ■ 

Jefes y Oficiales............. 40 porlQO
Auxiliares........................... 60 por 100
4) Los porcentajes dél Grupo Obrero 

en la categoría de Oficiales serán, como 
mínimo, en relación con el número total 
de los mismos que integran la Empresa:

Oficiales de primera.......... 20 por 100
Oficiales de segunda.......... 30 por 100
Oficialas de tercera............ 50 por 100
Lá Empresa especificará en su plantilla 

el carácter de su personal permanente o 
temporal. ’

Se entiende por personal permanente 
el que tiene un trabajo fijó y continuado i 
sin limitación de tiempo.

Es personal temporal el contratado pa
ra realizar una labor determinada, aca
bada-la cual cesa su contrato de trabajo y 
su relación con la Empresa.

Art. 21. Escalafones.—1) La Empresa 
formará el Escalafón de su personal de 
acuerdo con la clasificación en grupos y 
categorías que establecen las Secciones 
primera y segunda del Capítulo III.

El personal de Empresas que des
> empeñe funciones de varias categorías 
recibirá también una clasificación de ca
tegoría determinada en el Escalafón y 
plantilla que se fijará atendiendo con 
equidad y justicia a los cometidos que en 
tiempo e importancia ocupe preferente
mente sus actividades. • .

3), Un ejemplar del Escalafón será re
mitido a la Delegación de Trabajo o a la 
Dirección general de Trabajo, legún los 
casos.

4) La Empresa publicará el Escalafón 
para conocimiento del personal, el cual 
tendrá un plazo de diez días a partir de 
dicha publicación, para reclamar antela 
misma Empresa sobre el lugar que le ba
ya sido asignado. En caso de ser denega
da la -reclamación podrá acudir, lu el 
plazo de quince días, ante la Delegación 
de Trabajo, donde formulará las alegacio- 
ne* que estime oportunas, resolviéndolo 
en el plazo de diez días y pudiendo recu
rrir ante la Dirección general de Trabajo 
en Tos diez días siguientes a la notifica
ción ."

CAPITULO IV
' DEL APBEÑDIZAJE T FORMACIÓN 

. PROFESIONAL

- Art. 22. Inspirándose en los criterios 
que orientan la doctrina y legislación' 
social del nuevo Estado, las Empresas 
que integrán la Industria de Espectácu
los pondrán el máximo interés en la for
mación de aprendices, admitiéndoles pa
ra los oficios auxiliares y los propios de 

esta Industria, en la proporción que fija 
la orden de 23 de Septiembre de 1939 y 
facilitándoles las enseñanzas oportunas 
para su mayor rapidez de perfecciona
miento profesional.

Art. 23. El aprendizaje en los oficios 
de locales de Espectáculos que admitan 
ascensos de categorías durará tres años. 
En los restantes oficios no existe.aprendi
zaje, sino tan sólo período de prueba.

Art. 24. 1) La edad mínima de ingre
so en la' categoría de aprendices para los 
oficios de locales de Espectáculos será la 
de catocce años, para todo el personal.

2) El número de aspirantes del Grupo 
Administrativo no pasará del 15 por 100 
del total que compone el escalafón del per 
sonal administrativo.

3) El número total de aprendices en el 
grupo de obreros nunca podrá exceder 
del 25 por 100 del número de profesiona
les o de oficio que trabajen en la Empresa.

4) Se les reservará el 80 por 100 de las 
vacantes que se produzcan en la catego
ría de Oficiales terceros siempre y cuando 
hayan sido declarados aptos en la prueba 
de aptitud regulada por M artículo 19; en 
otro caso podrán optar entre salir de la 
Empresa o cobrar la mitad de la diferen
cia.

CAPITULO V
RETRIBUCION

Sección 1.*—Principios generales .
Art. 25. La remuneración del personal 

que actúa en locales de espectáculos po
drá establecerse sobre la base de.si^lario 
fijo o de otro sistema de retribución que 
estimule al personal e n la producción, 
aumentando su rendimiento y eficacia. ■

Art. 2G. La retribución que se fija en el 
presente capítulo se entenderá sobre jor
nada completa, según las- normas que se 
fija» en el capítulo VI, pudiendo hacerse 
su abono por semanas o meses.

Art. 87. 1) Los sueldos y salarios se
ñalados en estas Ordenanzas se entienden 
mínimos y con carácter de ingreso garan- 

. tizado en los casos en que la, retribución 
sea de solo comisión o compuesta, de suel: 
do y comisión.

2) En los oficios en los que no se con 
signe el sueldo o salario de la mujer se 
entenderá que tienen éstas la misma re
tribución que los varones.'

Art. 28. Con independencia de la re
tribución mínima que se marca se esta
blecen aumentos periódicos por tiempo 
de servicios a favor del personal técnico, 
administrativo y subalterno.
Sección 2,*1-Su el do o retribución fija por

■ Jornada
Art. 29. Distribución en zonas dél terri

torio nacional.— A los efectos de fijación 
de sueldos y jornales del personal que 
presta sus servicios eif locales de espectá
culos, se considerará dividido el territo
rio nacional en las cuatro zonas que a 
continuación se determinan. ,

Zo n a  pr ime r a .t -Ed  ellas quedan com
prendidos los locales de espectáculos, de 
las ciudades de Barcelona, Bilbao, Madrid, 
Málaga, San Sebastián, Sevilla, Valencia, 
y Zaragoza.

Zo n a  s e g u n d a .—La integrarán las ciu
dades de Alicante, Almería, Badajoz, Ba- 
dalona, Burgos, Cádiz, Córdoba,,. Cartage
na, Gigón, Granada, La Coruña, Las Pal
mas, Logroño, Melilla, Murcia, Oviedo, 
Pamplona, Palma, Santander, Salaman
ca, Santa Cruz de Tenerife, Vigo, Vitoria, 
y Valladolid. ,

Zo n a  t e r c e r a .—La constituirán las po
blaciones de Albacete, Alcoy, Avila, Cá- 
ceres, Castellón, Ceuta, Ciudad Real, 
Cuenca, Jaén, Jerez, León, Huelva, Hues
ca, El Ferrrol del Caudillo, Guadalajara, 
Lorca, Lugo, Lérida, Manresa, Mataró, 
Orense, Pontevedra, Reus, Sabadéll, Se- 
govia, Soria, Tarrasa, Toledo, Gerona, 
Tarragona y Zamora. •

♦Zo n a  c u a r t a .—Las demás ciudades y 
localidades, así como los cines llamados 
de temporada de verano de toda España.

Dentro de las dos primeras zonas, y 

para los locales de cine y teatro, se dis
tinguirán.dos categorías, según sea el 
precio de las localidades de butaca de pa
tio en días ordinarios: categoría "A, en 
zona 1A, cinco pesetas o superior la buta
ca de patio, y en zona 2.a, cuatro pesetas 
o superior esta misma localidad Catego
ría B, los restantes cines de las respecti
vas zonas. -

Para los oficios propios de ¡oí restantes 
espectáculos incluidos en esta. Reglamen
tación se conceptuará como zona única 
todo el territorio nacional; para los ofi
cios comunes se atenderá para su remu
neración a los sueldos y salarios señala
dos para la categoría A de la zona respec
tiva. .

En las carreras en general, cuando 
la fijación de salarios es por sesión, se 
entenderá ésta de seis horas, conceptuán
dose como extraordinarias las restantes. 
El persunal de •funciones comunes en es
tos espectáculos por sesión percibirá poi
cada una de éstas lo asignado en el cua
dro como diario para los de su clase.

Sección 3.a-Casos especiales de retribución
Atr. 30. Trabajos de categoría superior. 

—1) El personal de Locales de Espectá
culos podrá 'realizar trabajos sencillos de 
la categoría inmediata superior a aquella 
en que esté clasificado, no como ocupa 
ción habitual, sino en casos excepciona
les de necesidad perentoria en la indus
tria.

•’ (Se contimiará)

Cataslro de la Riqueza Hiislica de la 
provincia de Soria

Anuncio
Se pone en conocimiento del público 

en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Aldealices, que 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir déla publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, estarán expuestas, en la ca
sa Ayuntamiento del referido término, 
las relaciones de valores unitarios de 
la propiedad agiícola del mismo, con 
tra las -cuales podrán reclamar los in
teresados ■

. Soria 26 de Enero de 1946. —El In
geniero Jefe provincial, Fermín Jimé
nez Benito. - 202

IdOIMCIA «IB DE SORIA
Tribunal provincial de lo contencioso 

-- administrativo
Habiendo interpuesto recurso con 

teneioso administrativo ante éste Tri
bunal, D. Pedro Andrés Antón vecino 
de Burgo de Osma, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Burgo de Osma, de 
fecha.4 de Diciembre de 1945, por el 
que se dió por terminado el contrato 
de arrendamiento del local Teatro 
Principal de dicha villa, propiedad de 
la Corporación; .por el presente, se 
hace al público para que cuantos ten
gan interés directo en el mismo y 
quieran coadyuvar con la Administra 
ción, se personen en forma legal en el 
mismo, conforme preceptúan los ar 
tículos 36 y 63 de la ley de esta juris
dicción y pertinentes de su reglamen
to. .

Soria 24 de Enero de 1946.—El Se. 
cretario, Félix Granados.—V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 189 
52.—Derechos de inserción 25 pesetas.

ayunt amient o s
- ABEJAR '

De conformidad con lo dispues
to por el Distrito forestal de So
ria; se anuncia,pública subasta el 
aprovechamiento de 400 pinos 
que en pié y con corteza cubican 
138‘685 metros cúbicos madeya- 
bles, 65*231 metros cúbicos hue- " 
eos y 40*783 metros cúbicos de 
leñas de copas del monte Pinar 
número 119, del Catálogo de la 
pertenencia de Cabrejas del Pi
nar.

Él tipo de tasación que debe 
servir de base para la subasta es 
de 25.941*21 pesetas.

Para optar a la subasta es re 
quisito indispensable poseer el 
Título profesional expedido por 
el Sindicato-del combustible.

La .subasta tendrá lugar por 
pujas a la llana en esta Casa Con
sistorial el día 4 de Febrero pró
ximo a las doce de su día.

El pliego de condiciones poi
que debe regirse la ejecución del 
aprovechamiento está inserto en 
el Boletín oficial de la' prOmítela 
correspondiente al día 20'(leOc- ■ 
tubre de 1937.

El rematante queda obligado 
a entregar a la RENFE. 154 tra 
viesas. "

El rematante ingresará eil la 
habilitación del Distrito forestal 
el presupuesto de indemnizacio
nes con sujeción a las tarifas 
aprobadas por orden ministerial 
de fecha 4 de Diciembre 1934, y 
serán de cuenta del mismo el pa- j 
gó de éste anuncio y cuantos gas
tos se deriven derla subasta.

Abejar. 22 de Enero de 1946. 
— El Alcalde, Zacarías Rome- J 
ro. • ,
ñS.—Derechos de inserción 45 pesetas.

Anuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MORALES
Por el presente anuncio se convoca 

a todos los propietarios de terrenos 
comprendidos en la zona afectada por ' 
el proyecto de riegos de esta Comuni
dad, para que concurran a la Junta 
general que ha de celebrarse el día 3 
del próximo mes de Marzo, a las once 
horas en el salón de actos del Ayun
tamiento de Morales, con objeto de 
discutir y aprobaT definitivamente las 
ordenanzas y reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Júralo de ríe 
gos. - .

Dada la importancia de los asuntes 
que han de tratarse, se ruega la pun
tual asistencia de todos los propieta
rios interesados. ■

Morales 25 de Enero de 1946.—El 
Presidente de la Comunidad, Jeró 
ñimo Palomar. ■ 198
54.—Derechos de inserción 24 pesetas

Imprenta provincial,
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